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Ushuaia,_______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-40680-2026

NOTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ORDEN DE MÉRITO

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01/2026 - RAF 651

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

Por medio de la presente, se procede a realizar el análisis y evaluación de las ofertas recibidas en el marco de la 
Contratación Directa N° 01/2026 - RAF 651, referente a la Contratación de Servicio para la Semana de la 
Creatividad y la Innovación – Convenio CFI N° 27225.", a realizarse en la ciudad de Río Grande. Dicho 
trámite se gestiona bajo el expediente AIF-E-40680-2026.

CONSIDERANDO:

Que de la constancia de recepción de ofertas de fecha 07 de mayo de 2026, surge que se presentaron 
propuestas por parte de las siguientes firmas:

THE ONE SERV. (C.U.I.T. N° 30-71875620-7).1. 
SILVA GALLARDO, MARCELA SOLEDAD (C.U.I.T. N° 27-93335121-7).2. 

•

Que, de la documentación adunada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos 
formales establecidos, contando con certificado ProTDF vigente y habiendo presentado la Garantía de 
Oferta correspondiente.

•

Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados para la prestación del servicio.•
Que, del análisis formal, técnico y económico de las ofertas recibidas y la planilla comparativa, se 
establece el siguiente orden de mérito para el Renglón N° 1:

•

Renglón Orden N° 1 Orden N° 2

1 THE ONE SERV.
SILVA GALLARDO, 
MARCELA SOLEDAD

SE ACONSEJA:

Preadjudicar a la firma THE ONE SERV. (C.U.I.T. N° 30-71875620-7) el Renglón N° 1 de la Contratación 
Directa N° 01/2026 - RAF 651, por la suma total de PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($64.890.000,00). Esta propuesta se ajusta a las bases de la 
contratación y resulta ser la más conveniente para el organismo provincial.

Sin más, saludo atentamente.

EMA BEJARANO

Secretaria de Gestión, Polos y Fábricas de Talentos-AIF

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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